
DECRETO

LAJA, agosto 28 del 2012

VISTOS:

1.- Decreto alcaldicio N° 3577 del 22.11.10, que designa horas a contrata a la Sra.
Inés de los Ángeles Riveros Concha, docente titular de la escuela G-884 "Las
Ciénagas".
2.- Ley 19.070 "Estatuto de los Profesionales de la Educación".
3.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de rectificar el nombre en la designación de horas a contrata otorgadas
a la Sra. Inés de los Ángeles Riveros Concha.

RESUELVO:

1.- RECTIFIQÚESE decreto alcaldicio N° 3577 del 22.11.10, en lo que dice relación
con el nombre de la designación de horas a contrata otorgadas en la escuela G-884
"Las Ciénagas", a la docente Sra. Inés del Carmen Riveros Concha, que debe decir
Sra. Inés de los Ángeles Riveros Concha, en lo demás se conserva sin
modificaciones.
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